
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:         Ejecutivo 680014003022-2019-00666-00 
Demandante:  BANCO POPULAR S.A.  
Demandado:   JOSE ELIAS SAVEEDRA ARDILA 
 
Bucaramanga, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021)  
 
En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, obrante en el archivo 14 
del cuaderno uno del expediente digital, por medio del cual pretende acreditar el cumplimiento del requerimiento 
hecho por este Despacho en proveído del 19 de febrero de la presente anualidad, será del caso ordenar estarse 
a lo resuelto en el mentado auto, como quiera que el profesional del derecho no dio fiel cumplimiento a lo allí 
requerido, pues nuevamente le indicó al demandado que procediera a notificarse ante el Juzgado por medio de 
correo electrónico dentro de los dos días hábiles siguientes al envío de la comunicación, cuando detalladamente 
en la providencia en mención esta falladora le advirtió al vocero judicial que con la forma de surtir la notificación 
personal que regula el Decreto 806 de 2020, no es necesario que el ejecutado comparezca al Juzgado a 
notificarse personalmente de la respectiva providencia, ni siquiera por correo electrónico, memórese que el 
trámite allí previsto hace las veces de dicha comparecencia y la da por notificada con “la mera remisión de la 
providencia a notificar y anexos que deban entregarse como traslado, a su dirección electrónica”.  
 
Así mismo, el togado hizo caso omiso en brindar información de cómo obtuvo la dirección electrónica de la parte 
demandada y aportar las respectivas evidencias de lo mismo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 057 Hoy 8 de junio de 2021, a las 8:00 am  

y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día. 

 

SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 

Secretario 
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